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Hecho que se estima constitutivo de 

infracción 

La obtención, con fecha 11 de enero de 2018, 

de Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) 

de 71 dB(A), medido en receptor sensible 

ubicado en zona 11, en condición interna y con 

ventana cerrada, en horario nocturno. 

•• S MA 1 Superintendencia .,. del Med1o Amb1ente 
Gobierno de Chi le 

Norma de Emisión 

D.S. 38/2011 MMA, artículo séptimo, título IV: 

Los niveles de presión sonora corregidos que se 

obtengan de la emisión de una fuente emisora 

de ruido, medidos en el lugar donde se 

encuentre el receptor, no podrán exceder los 

valores de la Tabla Wl: 

Extracto Tabla W 1 art. r del D.S. W 

38/2011 

Zona De 21 a 7 horas 

dB(A) 

11 45 

11. CLASIFICAR, sobre la base de los antecedentes 

que constan al momento de la emisión del presente acto, la infracción como leve en virtud del 

numeral 3 del artículo 36 de la LO-SMA, que establece que "son infracciones leves los hechos, actos 

u omisiones que contravengan cualquier precepto o medida obligatorios y que no constituyan 

infracción gravísimo o grave, de acuerdo con lo previsto en los números anteriores". Lo anterior, en 

consideración a que, hasta la fecha, no existen antecedentes respecto de la aplicabilidad de alguna 

de las circunstancias establecidas en los números 1 y 2 del artículo 36 de la LO-SMA. 

Cabe señalar que respecto a las infracciones leves, la 

letra e) del artículo 39 de la LO-SMA determina que éstas podrán "( ... ) ser objeto de amonestación 

por escrito o multa de hasta mil unidades tributarias anuales." 

Sin perjuicio de lo anterior, la clasificación de las 

infracciones antes mencionadas, podrá ser confirmada o modificada en la propuesta de dictamen 

que establece el artículo 53 de la LO-SMA, en el cual, sobre la base de los antecedentes que consten 

en el presente expediente, el Fiscal Instructor propondrá la absolución o sanción que a su juicio 

corresponda aplicar. Lo anterior, dentro de los rangos establecido en el artículo 39 de la LO-SMA y 

considerando las circunstancias establecidas en el artículo 40 de la LO-SMA, para la determ inación 

de las sanciones específicas que se estime aplicar. 

111. OTORGAR El CARÁCTER DE INTERESADO en el 

presente procedimiento, de acuerdo al artículo 21 de la LO-SMA, al Sr. Manuel Orlando lbarra Peña . 

IV. SEÑALAR LOS SIGUIENTES PLAZOS Y REGLAS 

RESPECTO DE LAS NOTIFICACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el inciso primero de los 

artículos 42 y 49 de la LO-SMA, el infractor tendrá un plazo de 10 días hábiles para presentar un 

programa de cumplimiento y de 15 días hábiles para formular sus descargos respectivamente, 

ambos plazos contados desde la notificación del presente acto administrativo. 
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